
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

 
Bogotá D. C., siete (7) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
Expediente No. 11001 40 03 057 2020 00160 00 (reconvención - 
reivindicatoria) 
 

Para los fines legales a que haya lugar, téngase en cuenta que el señor JULIO 
HERNANDO RUIZ VEGA, a través de apoderado judicial contestó en 
oportunidad la demanda reivindicatoria y propuso medios exceptivos. 
  
Cumplido la actuación pertinente en el proceso principal de pertenencia, el 
Despacho se pronunciará sobre las excepciones de mérito formuladas por el 
aquí demandado. 
 
NOTIFÍQUESE, 
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